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MAT.: Aprueba Convenio de Translerencia de
Recursos. Fondo Regional de lniciativa Local.
(FRrL).

PUNrA ARf,NAS! 27 El¡t. Z00S

VISTOSI

L Los   rtícu los I 00 y s ¡guicntes de ta Const¡tuc¡ón pol í1ioa de la Repúrbl icat
2. El D.F.L. N' l/19.653, de 2000. dcl Ministerio Secreraria Ceneral de la presiclencia. que l¡a ct

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N. 18.575 del 05.12.86., Org¡nica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Eslado:

L LaResolució.N'1.600del30/10/2008,deContraloría(;encralqulüanormassobreexcnci(tndel
Trámitc de Toma de Razón:

4. El D.l-.L. N" 1/19.175 que fúa el texto refundido, coordinado. sisrematizado y acrualizado de ta
Ley N' 19.175, Orgánica Consritucional sobre cobierno y Administ¡ación Rcgional. publicada en
el D.O. el08.l L2005:

5. l-a Le¡ de Presupuesto del Sector Públ¡co 2009. Ley 20.31,1:
6. l,a Resolución Ex. (GR) N.38 de fccba 21.07.2008. det Senicio de cobicrno

Magallanes y Antá1ica Chilcnai
7. l-l acuerdo del Conse.jo Regional de Sesión Extraordinaria N" 16l

que aprob¿ron favorabl€mente Ia identificación de iniciativas del
Local (FRiL), proceso presupuestario 2009;

8. Los antecedcntes tenidos a la vistal

CONSIDf,RANDO:

Resi¡n¡l de

del 02.07.08, respectivamenle_
Fondo Regional de Iniciariva

L Que, la ll. Municipalidad de Natales, prescntó p¿ra la evaluación del Gobierno Regional. eJ
proyecto denominado "Ampliación Sede Unión ComuDat dc Natales',. Código BIp N. j0082561.
el cual se encuentra técnica y cconómicamente Íecomendado, lo que consta cn la Ficha de
Evaluación 20081

2. Que. por Resolución citada en cl Visto N" 6 de la presentc resolución, coDsta la identificación
presüpuestaria dcl proyecto, lo qüe hace factible su ejecución;

L Que. la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente pa¡a hacerse cargo de la
eiecución del proyecto anteriormente individual¡zadoi

a. Que. de acuerdo a la legislación vigente cl Servicio de Gobierno Regional de Maga anes )
Antártica Chilcna, conforme a los requisitos para encom€ndar la ejecución del prcyecto en
comento, correspondiente a londos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de Translerencia dc
R€cursos.

RESUELVO;

L APRUÉBASE, el Convenio d¡r Transferencia dc Reoursos, F-ondo de Iniciativa Local. cle l¿cha
26.01.2009, suscrito entre este cobienro Regional y la Il. MLrnicipatidad cle Naratcs. para ia
ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

3008256:l Ampli¿cion qede I rion ( ornunald( \alale.
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El Convcnio que por el presente acto se apn¡ebn forma pafc íntegra de ¡a presente rcsolucii)n. v
cul,, le\to sc trascribc a cor)¡tnuacion :

En Punta Arenas, a 26 deenerode 2009, entre e¡ Servicio Cobierno Regional de Magallanes y
Antártic¿ Chilena. RUT. N" 72 229 800+, representado por el Sr. Intindente Regional, don
MARIO MATURANA JAMAN, RUl N. 5.16,{.46?-8 ambos domicitiados en ca e plaza Muñoz
Gamero N' 1028.20 piso, en la ciudad de PuDta Arenas, en adelaDte..el Cobierno Region¡1... por
una parte y por la otra la llustre Municipalidad de Natales, RtJT. N. 69. t250.I00_,1. represeDtada
por su Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N. 8.830.012-7. a¡nbos doniciliados en
calle Eberhard N" 457, de la ciudad de Puefo Nalales, en adelante ,,la Municipalidad". han
acordado lo sigu¡cnIe:

PRIMERO: La Ley N' 20.314, que establece el presupuesto del Sector público para el año 2009.
en la Partida Minist€rio del Interior, Cobiernos Regionales, Glosa 02, Comunés para lodos los
Programas 02 de los Gobiernos Region¿les, en su nLlmeral 25, auloriza a ios Gobienos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Iteln 03. I ralsférencias
de Capital, Aportcs a otras Enridades Públicas - As¡g. 125 Munic¡palidadcs) con cl objero de
ejecutar proyectos d€ inversión, con la modal¡dad de operación que se indioa en dicha Glosa.

Sf,GUNDO: El cobierno R€gionat se obliga a transferir a la Municipatidad. el monro máximo
que se seiala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual iorma partc inte€fante del
preseDte Convenio:

SUB
T. ITEM ASIG. CODIGO

B.I.P NOMBRf,/ITEM:
COSTO
TOTAL

M$

ll 03 I25 30082563
(AMPLIACION SEDE UNIÓN
COMUNAL DE NATALES" 11.691

TOTAL PROYf,CTO MS 33.69I

TERCERO: El financ¡amicnto para el proyecto individualizado en cláusula precedente. se
encuentra aprobado a través de Rcs. Exenta (cR) N.38 del 2110712008 del Gobierno
Regional, acordc a la sanción favorable del Conscjo Regional, aprobacla en Ia Sesión
Extraordinaria N" 3 cclebrada con lecha 10/06/08. Se deja constancia que el proycclo en
referencia, Do requ¡eÍe recomendació¡ favorable de MidcplaD, en atención a que su costo total es
inferior a M$ 50.000, según se esrablece en la Glosa 02 25.

CUARTO: Por el pr€sentc acto el Gobiemo Regional. asigna a la Munic¡palidad las srguierrcs
fünciones específicas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

F'ormular, de acuerdo a su prop¡a reglamentación, las Bases Adminislrativas GeDerales- las Bases
Admirtjstrativas Esp€ciales, y según corresponda ]as Espec¡ficaciones Téc¡licas. p¡anos, que serán
utiliz.rdas como expediente tócnioo para el llanado a Licitación.
V€lar por el cumplim¡ento del proceso de licitación del proyecto, segírn su propia reglamentación.
además de la calendarización y etapas correspondientes.
Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a l¿ mejor
oferta técnico ecoDómica, según crit€rios definidos en proceso de licitación, y acorde al pro¡,ccto
probado por cl GORE, sin contenplar, bajo ningún concepto, la disminució¡ o eliminación cle
paúidas.

Suscribir el contrato de ejecución de obras.

()

a)

h)

d)



f)

g)

h)

i)
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Exigir y mantener caución de las distintas €tapas de la ob¡a, a través de Boletas de Garanlia a
nombre d€ la Municipalidad.
Controlar fís¡ca y financieramente el proy€cto, a objeto que éste s€ eiccute de acuerdo a las
car¿cteríst¡cas técnicas aprobadas por el CORE.
lnfo¡nar en forma ¡¡ensual al GobierDo Regional acerca del avance fisico \ firanciero dcl
proyccto, donde se reflejarán las modificaciones respecro al progrima de caja ¡ el cronograma rle
ejecución de las obras.
lDcorporar en todo el matcr¡al irnpreso de difusión dei proyecto objelo d€l prcse¡te convenio la
¡magen del Esoudo d€l Gobiemo Reg¡onal y la siguieute frase "Este proyecto es fjnanciado oon
recurso del Gobierno Regional de Magal¡anes y Antár1ica Chilena".
Real¡zar cualquier otra labor út¡1, para la corrccta ejecución del proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Reg¡onal a la Municipalidad se
etéctuará confome a Programa de Caia que presente la Il. Municipalidad de puerro Narales. v
contra presentación de [stados de Pago, según normas y procedimientos siguientesi

Estados de Pago: Para su cancelación, la Munic¡palidad deberá solicitar por escrito los recursos
neccsarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de pago. planilla
cont€niendo el control de avance de part¡das, y copia de la factura, todo d€bidamenle visado por el
f)irector de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como lnspector'Iécnico de la obra, adenás de la copia del Certificado de la Inspccción del Trabajo quc acredile
que el contratista a dado cumplimiento a ¡as obligacjones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado e1 pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Cobierno
Regiona¡ copia de Ia factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobicrno Regional se obl¡ga a solventar de¡tro de un plazo de 3 días hábiles. los Estados de
Pago debidamente cursados por la Unidad'técnica, conr¿dos desde su recepción en la División de
Administración y Finanzas, salvo €n caso especiales, en que la Municipalidad debcra uorregir
esiados de pago que adolezcan de fa¡ta dc información o que sc encuentrcn fornrulados coD
effores. y que serán devueltos a la Munic¡palidad quien deberá corregirlos.

Los recunos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus presupucstos. sin
perjuic¡o de que deberáo rendir cuenta de su utilización a la Contraloría, según se cstablece en
ülü"¿ \'02 de la Ley de Presuprre.ro 200a

SIIXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamenre, la Municipalidad deberá
enviar copia de las Bases Administrativas Generales, Especialcs, l-speojficacioncs lécDicas \
plano.. al Serr icio de Cobierno Regional. p¿ra su cono. irnicnlo.

SÉPTIIUO: La obra del Proyecto en conento! Do podrá ser adjudjcada por la Municipalidad
respectiva. cuando el monto de la propuesta por el proyecto compl€to, s¡n disminucióI dc
partidas, supere el monto máximo establecido en num€ra¡ "SEGIJNDO" del prcsente Con\cni{,.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas. una vez
dcccpcionadas, al GORE. quién podrá transfer¡rlas a la entidad encargada de su adniDistración o
de la prestación dcl servicio correspondiente, en los térm¡nos que establecc cl ¿Í. 70 letra 0 de Ia
LeyN" 19.175.

NOVENO: En cumplim¡ento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a cnlregar
oportunamente al Cobierno Reg¡onal toda la infofmación adm¡n¡strativa, financiera y técnica que
involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facult¿d de visitar las obras que se ejecuten en razón del presente
conlenio. debieDdo la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo prof¿sional
encargado de lá visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los rccursos traDsferidos a la
Munic¡palidad se están invirtiendo de acuerdo al avancc informado y las obras que 5( (ie(ur¿n
corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el CORE.
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DECIMOPRIMERO: El prescnte Mandato deberá ser sancionado por las pafes mediante Resolución
Ex. y DecrcIo, respectivameDte.

DUODÉCIMO: Este convcnio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha. qucdando dos
de ellos en poderde cada una de las partes.

ANÓTESE Y CoI{UNÍQUESE. (FDo,) M, MATURANA J-. INTENDENI.E REGIONAL
MACALLANES Y ANTÁRTICA CHILFNA; S. SANCHEZ P., ASESOR .IURIDICO. SLRVICIO
GOBIERNO RECIONAI,,

LO QLJE TRANSCRIBO A I]D. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD..

El Conv€nio que por el prescnle acto se aprueba forma palle jDtegrante de la prcsent€ rcso[lción.

ASESOR JURIDICO
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Natales.
- División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control d€ cesrión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto.

s¡¡nn¡siNc'ftnl-ilffiú

c
DISTdIAUCIÓN:



cotflrtmo
DE TRAI'TSFERENCIA DE RECURSOS;

FONDO RDGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 26 de Enero de 2OO9, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.aOO 4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN, RUT N' 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz
Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el
Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de
Natales, RUT. N" 69.1250.100-4, representada por su Alcalde (S), don
José Ma¡silla Guerrero, RUT. N'8.493251-5, ambos domiciliados en
calle Eberhard N" 457, de la ciudad de Puerto Natales, en adelante "la
Municipalidad", han acordado 1o siguiente:

PRIMERO: La Ley N" 2O.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes paJa todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 25, avforiza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades públicas
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SUBT. ITEI¡I ASIG. CóDIGO
B.I.P NOMBRE/ITEM :

cosf\o
TOTAL

M$

33 o3 125 30082563
.A"¡ÍPLIACIóN SEDE üNIóN
COüUIÍAT DE NATATES" 33.691

TOTAL PROYECTO M$ 33.69r

TERCERO: EI hnanciamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 38 del
2I/O7 l2OOa del Gobierno Regional, acorde a la sanción lavorable del
Consejo Regional, aprobada en la Sesión Extraordinaria N" 3 celebrada con
fecha 30/06/08. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su
total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 25.
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cüA*¡O: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especificas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Eases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, pla¡os, que seÉn
utilizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c] Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contempla.r, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga,rantía a nombre de la Municipalidad.
fl Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a 1as ca-racteristicas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejatán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras,

h) Incorpora¡ en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es filanciado con recurso del Gobierno
Regional de Magalla¡es y Antfutica Chilena".

i) Realiza-r cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUII{TO: la tra¡sferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a P¡ograma de Caja que presente la
I1. Municipa.lidad de Puerto Natales, y contra presentación de Est¡dos de
Pago, según normas y procedimientos siguientes:

E3trdos dc Pago, Pa¡a su calcelación, la Municipalidad debeÉ solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjunta¡do copia de la siguiente
documentación : iormato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de ava¡ce de pa¡tidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certiñcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores, Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.



El cobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finánzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá co¡¡egi¡ estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se t¡aspasen a 1os municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" O2 de la Ley de
Presupuesto 2009.

sE:(tO¡ Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipa.lidad deberá envia¡ copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y pianos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SÉPTIüO3 La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral 'SEGUNDO' del presente Convenio.

ocTAvo: Las Municipa.lidad deberá hacer entrega de 1as obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, a1 GORE, quién podrá üansferirlas a
la entidad encargada de su administración o de l,a prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el ar1". 70 letra 0 de la Ley
N' 19. i75.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a ent¡ega¡ oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en Ía?,ót del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras qu€ se ejecutan corresponden a] Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCI O: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallaaes y Anttutica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de lecha
10-12.2008 del M¡n¡sterio del Interior.
La personeria de1 Sr. Alcalde de la llustre Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉCIüOPRI ERo: El presente Mandato deberá ser sancionado por ias
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.



DttoDÉclff,o! Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mísmo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pall.tes-

GUERRTRO üA A JA.ü,AII
(sl DETTE REGIOITAI
DE I{ATAIT,S Y A¡TTARTICA CIIILEIYA
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